
INFORME SECRETARIAL: Señor juez, doy cuenta a usted del proceso de 

la referencia, informándole que se encontraba pendiente para la 

realización de la audiencia pública consagrada en los artículos 77 y si es 

el caso continuar con la etapa prevista en el artículo 80 del C.P.T y S.S., 

no obstante, revisado el expediente se observa que se encuentra un 

trámite pendiente. Sírvase proveer. Barranquilla, 08 de mayo de 2024.  

 

La secretaria,   

PILAR MARGARITA CABRERA NARANJO 
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Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente se 

observa que, en punto de conformar de manera adecuada el contradictorio 

y poder atender las pretensiones del actor se hace necesario vincular al 

Instituto de Seguros Sociales hoy Administradora Colombiana de 

Pensiones-COLPENSIONES. 

 

En mérito de lo breve expuesto, el JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL 

CIRCUITO, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: VINCULAR al INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES HOY 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES, 

por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: NOTIFIQUESE  por Secretaria del Juzgado a la vinculada 

INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES hoy ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES, conforme con lo 

dispuesto por el Artículo 8º de la Ley 2213 de 2022; poniéndole de 

presente que, deberá emitir respuesta a la demanda en el término de diez 

(10) días hábiles, el cual se empezará a contar dos (2) días hábiles 

siguientes al envío del mensaje y una vez el iniciador haya acusado 



YGB 

  

recibido o se constate por otro medio el acceso del destinatario al 

contenido. 

TERCERO: Por Secretaria del Despacho entérese de esta decisión al 

Procurador Judicial en lo Laboral y notifíquese a la directora de la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado, para lo de su competencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
HECTOR MANUEL ARCON RODRIGUEZ  

JUEZ 


